
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 07 de julio de 2020. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso incoado por Martha Rosa Torres Acosta en contra de Mapfre 

Servicios Exequiales SAS. Sirvase proveer;  

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 
Secretaria 

 
 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
La Dorada, Caldas, siete (07) de julio de dos mil veinte (2020) 

 
Ref. Amparo de Pobreza 

Rad. No. 17380 31 12 001 2019 00221 00 

 
REQUIERE PARTE  

 

Revisado el memorial aportado por la solicitante por medio del cual da cuenta las razones que le 

impidieron la comunicación con el apoderado designado; requiérasele al Dr. Gabriel Enrique 

Zapata Zapata  para que en término de cinco (5) días se comunique con la solicitante e inicie la 

gestiones para iniciar lo peticionado por la señora Martha Rosa Torres Acosta.  

 

Por secretaría elabórese el correspondiente oficio.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 
 


